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 Enlejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 

solución No. 85—1—01--3—00003; 

CONSIDERANDO: 

del Deparamento de 

      

pue mediante Informe de Control No. Pg de coccoooaa: PER 

HOLS cgión y Control de esta Entidad. se establece que la compañía TT HE 
ed A Lap nrnn non nrna ro cnnen ran ron nono ye riera roninoos exnediente No.  «..... $0359-30 aoorrmecncnro no hatpao, ENBUSTRTA L FROSUERA 

, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así de|Lev. conias autorizadas del Balance General Anus 
como de las memorias e informes diz los administradores y de los Organismos de fiscalización y 

/ o : =. - 
: máis documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben -.enviar a 

uperintendencia, y que corresponden, a (los).. ejercicio (s) financiero (Ss) de oocerrameanmceransienansess.s AS 
l [a : 

| A MA | 

| Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta registrado co- 

mp adminisrtador de la compañía AGRO DGUSTRTSO PESQUERA ROLETO EA crnrnancranrrrrreareretes , el 

SOÑOF cerrrrnnneniciannes REYES A RARA 

| Que. el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada een el considerando pri- 

| mero; e 
Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Lev No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías. 

por Resolución No. 87—1—6—23—00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

' Nó, 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

) RESUELVE: . 

] IMPONER a título personal, al señor .---REYES-PEDALLOS "RICARDO 
  

  

  

PA PRIMERO— 

PA cairicinncicnncccanciann y aaron inistrador de la compañía +... ENS mi e . hoiiro SA , administrador de pañía AGRO INANPPETAT PESBLERA 

cooloraaninacnnrorarocoo MU cccccormenirccaccorciarnsssoos, la Multa de SÍ reo AA ( CATERCE RL CUBIERTOS 

.[oo/100 SUCRES nana A eee errrncrrrrrnn ceros .) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- | 

miero de esta Resolución; advirtiéndole que la Multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMIFICAR al señol.......... REVES-CEVALLOS RICARDO es 
A en cualquiera de las formas VALL s EXFARDO 

ARTICULO TERGERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 

caudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil. 
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